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6-2026 20/04/2026 Decreto Guberna-
tivo en Consejo de Ministros. Declara 
Estado de Prevención en los departa-
mentos de Guatemala, Escuintla, Izabal, 
San Marcos y Huehuetenango de la Re-
pública de Guatemala, por el Plazo de  
15 días a partir de la vigencia de este De-
creto Gubernativo.

44-2026 13/04/2026 Acuerdo Guber-
nativo.  Acepta y formaliza la donación 
a título gratuito a favor del Estado, que 
hace la Municipalidad de San Pablo, de-
partamento de San Marcos, de la finca 
que se identifica, ubicada en la Aldea 
San José Zelandia, municipio de San Pa-
blo, departamento de San Marcos; y la 
adscribe al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, para la construcción y 
funcionamiento del Puesto de Salud de 
la comunidad o cualquier servicio de sa-
lud que ese Ministerio disponga.

51-2026 07/04/2026 Acuerdo del Mi-
nisterio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba los es-
tatutos de FUNDACIÓN SER, “HUMANO”. 

72-2026 07/04/2026 Acuerdo del Mi-
nisterio de Gobernación. Reconoce 
la personalidad jurídica y aprueba los 
estatutos de la FUNDACIÓN JUSTICIA  
Y DIGNIDAD. 

SAT-IAD-02-2026 06/04/2026 Resolu-
ción de la Superintendencia de Admi-
nistración Tributaria – Intendente de 

Aduanas. Disposiciones Administrativas 
para la Implementación y Funcionamien-
to del Formulario Electrónico para el Re-
gistro de Operaciones de Transferencias, 
Coexportación, Complementariedad y 
Subcontratación para Mercancías bajo 
el Régimen de Admisión Temporal, Re-
guladas en el Decreto 29-89 del Congre-
so de la República de Guatemala, Ley de 
Fomento y Desarrollo de la Actividad Ex-
portadora y de Maquila y su Reglamento. 

064-2025 PUNTO SÉPTIMO. 23/04/2025 
Acuerdo de la Municipalidad de San Pe-
dro Sacatepéquez, departamento de San 
Marcos. Reglamento Interno de Trabajo 
del Personal de la Municipalidad de San 
Pedro Sacatepéquez, Departamento de 
San Marcos, sus Dependencias y Unida-
des Ejecutoras. 

189-2025 PUNTO SEGUNDO. 
28/11/2025 Acuerdo de la Municipali-
dad de San Pedro Sacatepéquez, depar-
tamento de San Marcos. El Horario de 
Atención del Parqueo del Sótano de la 
Plaza Cívica será de lunes a domingo de 
7 de la mañana a 7 de la noche, sin em-
bargo en ocasiones especiales el horario 
podrá ser ampliado realizando las coor-
dinaciones correspondientes; el cobro 
por el uso será de 5 quetzales por hora o 
fracción de hora. 

4695-2024 y 6666-2025 26/03/2026 
Sentencia de la Corte de Constitucio-
nalidad. Declara inconstitucionales las 
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frases: a) “…y gozará de derecho 
de antejuicio en la misma forma…” 
inserta en el último párrafo del 
artículo 11; b) “…y gozará del de-
recho de antejuicio en la misma 
forma…” contenida en el segun-
do párrafo del artículo 12; c) “…y 
gozará del derecho de antejuicio 
en la mismo forma…” inserta en 
el último párrafo del artículo 14 y 
d) “…y gozará del derecho de an-
tejuicio…” contenida en el artículo 
14 Ter, todas de la Ley del Orga-
nismo Ejecutivo, Decreto 114-
97 del Congreso de la República; 
como consecuencia se expulsan 
del ordenamiento jurídico, retro-
trayéndose los efecto de este fallo 
al 27 de noviembre de 2025, fecha 
en que se publicó en el Diario de 
Centro América el auto de suspen-
sión provisional. Para visualizar el 
texto completo de esta Sentencia 
de la Corte de Constitucionalidad, 

puede ingresar a: https://legal.
dca.gob.gt/GestionDocumento/
VisualizarDocumento?verDocu-
mentoPrevia=True&versionIm-
presa=True&doc=356950 

4695-2024 y 6666-2025 
07/04/2026 Auto de la Corte de 
Constitucionalidad. Declara sin 
lugar las solicitudes de aclaración 
y ampliación presentadas por 
el Presidente de la República de 
Guatemala, César Bernardo Aré-
valo de León, de la sentencia emi-
tida por esta Corte el 26 de marzo 
de 2026. Para visualizar el texto 
completo de este Auto de la Cor-
te de Constitucionalidad, puede 
ingresar a: https://legal.dca.gob.
gt/GestionDocumento/Visuali-
zarDocumento?verDocumento-
Previa=True&versionImpresa=-
True&doc=356950 
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